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coNTRATo DE ¡n:srlcrór,¡ DE sERVrcros pRotEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARrE Er rNsftlufo MuNtctpAt DE
pENsroNEs. A eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "et lNstttuto", REpREsENraDo EN EsfE AcTo poR Er tNG.
JUAN ANToNro ooNzÁt¡z v .tAsEñoR. ¡r.¡ su clnÁcr¡n DE orREcToR. y poR tA oTRA PARTE Er. DR. JoRGE

atEJANDRo vtGNA BouvAR, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ 'Et pRotEstoNtsTA"; y ACTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE TES O¡I¡OIT,TIHINÁ "[AS PARfES", IAS CUAIES SE SUJEIAN AT TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DEcraRActoNEs y crÁusurls:

DECI.ARACIONES

t. DECTARA "Et tNSftTUfO":

l.¡. Que es un Orgon¡smo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡sfroción Público Municipol, con personolidod

iuídico y poirimonio prop¡o, creodo medionle Decre'lo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lq ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnslilufo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANION¡O OO¡ZAI¡Z VltfASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Direclor del lnst¡lulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el LlC.

l/tARCO ANTONIO BONltLA ,SENDOZA, el dío l0 de sepiiembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespond¡enle, ocluondo en el presen'lé conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos én
el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley dél lnslituto Mun¡cipol de Pens¡ones,

leniendo foculfodes poro represenlor ol lnsliluto, osícomo poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionom¡enfo del orgon¡smo.

t.3. Que "E[ lNSTfIt fO' liene por objeio otorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol serv¡ciol
del Mun¡cipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio\
lnstituto, en léminos del orlículo I de lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones. 

C
l.¡1. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle RíoSeno #l l0O. Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod

de Chihuohuo, y su Regislro Federol de Contribuyenles es l¡1P830825S1 3

1.5. Que celebro el presente conlrolo de dérecho públ¡co en pleno concordonc¡o y loiol opego o lo

esloblecido en el Código C¡vit del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorlo Tronsitorio de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l.ó. Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionoles independientes de un méd¡co con lo espec¡olid
de ANESÍESIOLOGíA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especificodos en
clóusulos del presente ¡nslrumenlo por codo servlcio que presle.

II. DECTARA "EL PROTESIONISTA'':

ll.t. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 9520308.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. I¿ltó0177.

coNTtaTo DE ¡tEsfactóNDEsÉtvtctos ttotEitoNALES tM¡E.cps.sA.ot.2o2ó,
CEIEIRADO PON ÉL INSNIUTO MUNIC¡PAI. DE PENIION¡S Y 

'I. 
OI. JOIGE AITJANOTO VIGÑA IOUVAN, E[ OI DE ENE¡O OE?026,
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11.3. Que se encuentro ol conienté de sus obl¡gociones f¡scoles y su Regislro Fedérol de Contribuyentes es
vrBJ89r208J20.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo t¡po de nolificociones y documenros relocionodos con el

cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto. el ubicodo en Ave. Zorco, Número 3001, Colonlo
zorco, C.P. 3'1020, Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo ¡nfroesfructuro, conoc¡mienfos y copocidod requeridos poro lo prestoción del serv¡c¡o

objeto del presenle contro'fo, lo que le permile gorontizor o "El INSTITUTO" el cumplimienfo de los

obligoc¡ones controídos en el presenle.

ll-ó. Que decloro boio proleslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enfo de ocuerdo con lo
esfoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y mon¡fieston
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que sé deriven del presenfe controto de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código Civil del Elodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguienles:

crÁusures

PRIMERA-- OBJETO- *Et PROFESIONISÍA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineom¡enlos que mós delonte se es'toblecen, los servicios de ANESIESTOIOGíA, o lodos los personos que "EL

INSTÍTUTO" designe poro ello, en los términos y cond¡ciones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONOICIONES DEt SERVICIO. 'Et PRO¡ESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discrim¡noc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimiento preexistente, y se reol¡zoró de
conform¡dod con lo s¡guienle:

A- "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolqu¡ér
olro lugor que ocuerde con "EL lNSTIÍUTO".

b. Diígirse o los mismos en lodo momenlo con respeio y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respefo

coNrnaro DE pRts¡actóN DE sERvtcros pRoÍtsroNALEs ¡rlpE.crs.sa.o] .202ó.
CEI.EBIAOO PO¡ EL¡NSIITUIO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL DR, JONGE ALEJANOTO VIGNA 

'OUVAI, 
EL 01 DE INEIO DE 202ó.

o

Colle Rio Sem ño. I lm, Coldio Afiedo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teéfqo D¡@lo (0721, hitp://$/w.municip¡@hihuohuo-9ob-m,
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d. Brindorle, tonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
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Dorie o conocer su ¡denlidod y grodo dé preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso esté utilizondo.

t Sol¡cilor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitldo por'EL INSTiTIÍIO".

g. lnformorle en formo comprensíble lo relol¡vo o su podecim¡ento, los méfodos, d¡ognóslicos y sus r¡esgos,
beneficios, ollernot¡vos, osí como los med¡dos lerqpéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún proced¡miento diognóstico o leropéutico, s¡n ser informodo prec¡somente de sus

r¡esgos, beneflcios y ollernotivos. Asimismo, perm¡fir que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su

lrolomiento y el diognostico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró sol¡cilor olros op¡niones sobre su podec¡mienlo

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro loles efeclos. "IAS PARTES" se obl¡gon o eslqblecer meconismos de seguimienio y evoluoción de lo otención
olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos.

Cuolqu¡er obuso, impericio o negligencio comelido duronle lo presloción de los servicios, seró soncionodo por
lo Comisión Nocionol de Arbilroje Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo
comisión locol, liberondo de todo responsob¡l¡dod poro toles efectos o "Et lNSÍ|TUTO".

B. "Et PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros en el Expedienie Clínico en lodo oclo de oiención médico. tonlo o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-O24-SSA$2012 del Expedienre Clinico Electrónico I
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{O+SSA3-2O 12, del Expediente ClÍnico. t
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

molerio de solud-

m. Alención ordinor¡o o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberturo de lo oiención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIIIrTO'
codo oño en conjunfo con los méd¡cos por especiolidod.

n En los cosos de otención médico hospitolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el hospilol en
donde "E! INSTIIUTO" hoyo indicodo el ¡nternom¡ento.

o. Cuondo el responsoble de lo oiención médico en el servic¡o de urgencios de "E[ INSIÍUIO" lo requ¡ero, "EL

PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

e

Respetor los Reglomentos inlemos de codo hosp¡lol y los l¡neom¡entos y d¡recirices que delerm¡ne "EL

INSTITUTO"

co¡¡nAro Dr rrEsr^cróx DE sErvrcros rtof tsro¡tA!t! rtrt-crs-§A,0r -2026.
ctult^Do ?ol EL rxstftuTo Íu¡[ct?at DE ?El{stoNts Y t! o¡. Jo¡Gt IUJAND¡o vlGra louv^r. Et0r Dr ENEto Dt 202ó.
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l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bólico de Med¡comenlos de "EL lNSTlfUTO".
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q. Lo consullo exiemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o c¡to, m¡smos que no serón
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo previo con 'E[ lNstfIlrfo".

Los ¡nlervenciones gu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "E[
INSTIT['IO'.

l. 'El PROFESIONIÍA" olimenloro el Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relolivos o citos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

u. 'El PROfESIONISÍA" enlregoró o los derechohobientes los recelos u ordenes de seNicios que conespondon
según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'EL lNSI¡flrIO'5e obl¡go con 'E[ PROFESIONISÍA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminisiroc¡ón del Sistemo de Gestión de lnformoción en §olud.

3. Así como proporcionor osesonío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

ERA.- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los inslolociones
U os en Ave. zorco, Número 300'1, Colonlo zorco, C.P- 31020. Chlhuohuo, Ch¡huohuo- y/o en los ¡nstolociones
que

CUARÍA.- CONTRAPRESTACIóN. 'El" lNSTffUTO", por el servic¡o o que se refieren los clóusu¡os onteriores, se obtigo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre ¡o Renlo:

QUINIA.- FOR IA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focfuro que cumplo los requisiios fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. I lO0 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡slro Federol de Contrib
IMP{3082'SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec
dío hóbil inmed¡olo s¡gu¡enle.

sERvrcros/EsruDros rspecí¡rcos PRECIO UNITARIO

sEDAcróN PARA crRUGíA EN HoSPTTAL $r.800.00

$2,400.00

Los lrotomienlos y/o procedimienlos den'vodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de evolución no
previslo, qué impl¡quen goslos od¡c¡onoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor v¡gente.

Co¡s Rlo S€rE {o. ¡ ¡O. Colo.É 
^ti€do 

Chóv€¿ Cm!'oh¡ro. Ctñ.. I6lélooo Oi€cio 0721, htlE/ Mñri*irctatud¡Jo-gpórrü

¡t de t0

ib
nles

el

lrñlrto l,',n'll,ci,9.l
&Plt¡siq¡cs

NO. rMPE-CPS-SA-01 -202ó

s. "El, PRO¡ESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et INST¡TI TO".

INSIITI TO" designe.

coNTtaTo DE ?tÉ.sIActó¡ oE sEtvtctos ?tot!§toNAus tr¡ft -ctt-sa-ot -2026,
cclGllaDo tot aL tNsllflrTo mu¡tcttal oE tE¡$oNts Y at ot. JotG¡ au.¡a¡Dto vtct¡a ¡ouvat. Et0l Dt tNt¡o DE 202ó.

ANESIESIA PARA CIRUGÍA REALIZADA EN HOSPITAL
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A codo focturo se deberón odiuntor los sol¡c¡tudes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
enlero solisfocción por porte de "EL lNSflIlÍO".

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emilirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por "E[ INSTrUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que 'EL PRO¡ESIONISIA", se obl¡go o focturor oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o 'E[
INSTÍIIrTO' después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmediolo poslerior.
En qquellos cosos que 'Et FROFESIONISIA' no remilo lo focluro en tiempo y con los corocterÍslicos esloblecidos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los fociuros deberón señolor en el méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción ÍPUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, medionte lronsferenc¡o electrónico o fovor de "E[
PROtESIONISTA" según los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomen'lo de Recursos Finoncieros de "E[
lNSffIUfO", seró responsobilidod del m¡smo monlener ocluolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún comb¡o, deberó
not¡f¡corlo por escrito. odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no hocerlo, "EL

INSI]IUTO" no se responsobillzoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA.- VIGEI{CIA. El presente conlroto tendró uno vigenc¡o o portir del 01 enero de 2026 ol 3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolqu¡ero de "LAS PARTES", dor por lerminodo este controto, nolif¡condo por escrito con 5 díos de
onlicipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

sÉ¡ftml.- vtnlRcecló¡t DE sERvlClos. "El, lN§TlTurO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo quq
considere pert¡nenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "Et lNflTUTO" detecle ireguloridodesA
deberó notificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo conüo en un plozo móx¡mo de 3 {tres) díos hóbiles. solvo quA\
se pocte un plozo distinto enlre "LAS PARTES'; esfo independientemente de lo responsob¡lidod legol en que se

incuno por lo ¡negulor¡dod detectodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISÍA" se obligo o devolver los cqnlidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese senl¡do "Et PRO¡ES|ON|SÍA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el peGonol que esle designe poro lo reolizoción del objelo de esfe instrumenfo, quedondo estoblecido que se l¡bero

o 'Et ¡NSTÍUTO" dé cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los seNicios, obieio del conlrolo.

OCIAVA.- RESPONSAEIIIDAD LABORAL 'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'E! lNSIlfUtO" y el personol de 'Et PROFESIONISÍA'. por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumpl¡mienlo de los ob¡igociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su peEonol y se extenderó hoslo en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol delTroboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobré lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡enlos légoles oplicobles.

Por lo que lompoco exist¡ró uno subord¡noción por porte "EL PROFESIONISIA", poro con "Et lNSnTUÍO", quedondo
poc'lodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o presfor como profes¡on¡sfo independiente,
no existiró ningún benefic¡o confemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnst¡tulo Municipol de Pens¡ones,

toles como vococionés, primo vococionol. oguinoldo, pensiones, port¡c¡poción de los lrobojodores en los ulilidodes
empresos, f¡n¡quilo y en generol de cuolqu¡er presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol,

coNrrAro DE p¡rsracróN DE sErvrcros prortsroNAr[s rMpE-c?s-sA-or -2024.
cfl.tlt^Do ?o¡ tl tNsTtTUTo uuNtct?At DE rEr{sroNEs Y EL Dr. JorGE aLEraNDno vrGNA louva¡. El01 0E lNElo DE 2026.

del

Colle Rio S€ño No. I lm. CoEnio A[redo Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Teleicño Diecto (072). hrip://M.muñicip€hihuohuo.gob.m¡
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compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'Et INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un preslodor de serv¡cios independiente.

NOVENA.- CONFIDENCIAtIDAD. "EL PROFESIONISfA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este conlrolo, de lo informoción rec¡bido y proporcionodo por "EL lNST|TUTO", o que seon observodos por
"ET PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquÍse eslipulon. Lo onterioren elentendido que "E[ PROtESIONISIA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebrorlodos oquellos conirolos o convenios de confldenciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlro'tistos prolejon Io informoción confidenciol.

Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obl¡gociones de conf¡denciolldod conten¡dos en el presenle documenlo. 'EL PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo infomoción conlenido en los expedientes médicos seró monejodo con discreción y

conf,denc¡ol¡dod, otendiendo o los princ¡p¡os éficos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
lo outoridod compelenle.

t PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod
o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios conlro'todos, incluyendo, Ios sislemos,
téc icos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloclonodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "EL lNST|IUTO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroÍdos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
¡ndefinidomente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo.

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡enfo
de¡ controlo, serón closiflcodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olend¡endo o los pr¡ncipios
esloblec¡dos én lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PARTES" se obligon o guordor
estricto confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenle instrumenlo.

En coso de incumplimiento, 'tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonlo odministro'tivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclrnl.- Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Administrotivo del lnstituto Munic¡pol de Pensiones, con domic¡lio
en Co¡le Río Seno, número I l@, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotom¡enlo de sus dotos
personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispuesto en el orlículo 66 y 73 de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNTtaTo DE ptEsTActóN DE sEtvtctos ptorEsloNAus r¡E-cps-!a-01-202ó,
CELE¡RADO POR EL INSIITU¡O MUNICIPAIDE PTNSIONE§ Y CL DI. JOIGE AIEJAND¡O VIGNA EOUVAR, ¡L OI DE ENERO DE 2026.

Colle Río §so No. I l@. Colonio Afredo Chóve¿ Chihuohúo. Chih., re¡érono Dteclo 1072J. http://www.municirrochihuoh@-9ob.mx
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles;

Firmo de conlrotos de prestoc¡ón de Servicios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluniodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnslif uto Munic¡pol de Pensiones y el Profesionisto.
Tomb¡én puedén ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elortículo 92 de lo Ley de Protección
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoc¡ón de uno ouloridod compefenle, que eslén debidomenfe fundodos y molivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Genero¡ de Protección de Dolos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡m¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de Proiección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroclón: I 0 de sepliembre de 2018.

techo de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

OÉCl¡rnl ¡ntmtna-- MODIFICACIONES- "tas PARTES' convienen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo
dispueslo en el presente conlroto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenlo, suscrifo por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle infegronte del m¡smo, cuolqu¡er orreglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documento respectivo.

oÉClma §¡CUt¡Oe.- f¡n¡rrttHlCtót¡ DEL CONTRATO. El presente conlrolo podró ser terminodo de monero onlicipodo,
por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo o lo
controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presenle con'troto, s¡n neces¡dod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplimienlo de los

obligociones poclodos en el mismo, independ¡enlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
corespondo o lo porte ofectodo, según se presenten ¡os s¡guientes cousoles:

l. Cuondo'El PROFESIONISTA" modifique o ollere subslonciolmenle el objelo del presente conlrolo.
2. Por preslor los servicios deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controto.
3- Por suspender injustificodomente lo presloc¡ón del servic¡o o negorse o coneg¡r los deficiencios detecfodos

por 'EL lNSfrUTO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incuno en folfo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, 'EL PROFES|ONlsTA", ofecte o lesione el inlerés de 'El lNSIlTlrIO".
6. Por incumplim¡enfo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esfoblec¡dos en esle inslrumento.

oÉCl¡rna r¡ncene.- RESPONSABILIDAD ClvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescis¡ón del controlo, "EL

PROFESIONIS[A" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del serv¡cio preslodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EI

coNTnaTo DE pntsTAc¡óN DE sEnvtctos ptoFEstoNALEs tMpÉ-cps-sa-o1.2026,
CEI.EBIADO POR EIINSNTUIO MUNICI¡AI. DE PEN§IONEs Y EL DR.IOIGE ALEJANDIO VIGNA IOUVAT, EL O] DE ENE¡O DE2O2ó.

Colle Río Seno No. I l@, Coloio afredo Chóve¿ ChihuohLro, Chih., Te]éfoño Dnedo 1072). hrlprlwww.ñuñicipiochihuoh@.gob-mx

NO. tMPE-CPS-SA-0r -2026

El oviso de pr¡vocidod integrol estoró dispon¡ble en:
http://impeweb.mo¡ochih.qob.mx
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lNsflTt IO", hociéndose el mismo responsoble de Io conlroloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y med¡dos que
en su coso ésl¡me convenienles poro dichos efeclos.

OÉCtme CUenfe.- PAGOS INDEBIDOS. "EL PROÍES|ONlsTA", conviene que, en coso de incumpl¡mienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle controto y resl¡luiró o "EL lN§TITUTO" los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
toso previslo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro él presenle ejércicio fiscol.

'EI PROtESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes rec¡bidos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se consl¡tuyon como un crédilo fiscol. y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol procedim¡enfo
estoblecido en el ortículo ó4 ftocc¡ón lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉC|MA QUlNfA.- RECONOCIMIENIO CONIRACÍUAL. "LAS PAnTES' convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o conlroio que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISÍA' seró d¡rectomenle
responsoble por lo prestoción de sus serv¡cios, ftenle o lo derechohob¡encio y los beneñciorios que conespondon.

oÉCltr¡¡ S¡xtl.- CESIóN DE coNIRATo.'LAs PARfEs" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier lÍtulo
los derechos y/u obligocioñes que derivon del presenfe controlo, s¡n previo outor¡zoción porescrifo de lo otro porte.

OÉClmA SÉnlfrt¡.- NOTIfICACIONES. Todos los noliñcoc¡ones y comun¡cociones que se d¡rijon '[aS PARTES" como
consecuenc¡o del presente conlroto, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos

lectrónicos y/o ieléfonos de conloclo

D IMA OCTAVA.- CUMPIIMIENTO ANTISOEORNO. "Et PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle conlrqlo, cumpl¡ró eslr¡cfomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en moterio de
prevención del soborno, conupc¡ón y próc't¡cos indebidos, incluyendo los polílicos infernos de lo lnstiluc¡ón relql¡vos
o inlegridod y ético.

'EL PROFESIONISIA" se obligo o no oftecer, promeler, outor¡zor, enlregor, solicitor o oceptor, direclo o
¡ndirectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventoio indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o

uolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnsl¡tuc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósi1o de influ¡r

o olleror dec¡siones, obtener benéfic¡os indeb¡dos, oseguror venlo,os comerc¡oles o cuolqu¡er otro fin impropio.

Asimismo, 'Et PROfESIONISÍA" deberó implementor y monlener próc1icos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o corrupc¡ón por porle de sus empleodos, qgenles, representonles o subconlrol¡slos.
En coso de que'E[ PROFESIONISÍA" lengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo que puedq 

,

constilu¡r soborno, conupción o v¡oloción o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmeoioto y por \
escrito o lo lnstitución. )(.
E¡ incumpl¡m¡enio de cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol suf¡c¡enle -
poro que "EL lN§I|ÍUIO" dé por rescindido el conlrolo de monero un¡loterol, inmedioto y sin responsobil¡dod olguno,
sin per.iuicio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Antisobomo del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

cosos de soborno diriose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

co¡m ro DE ?l!§r clóN o! sÉtvtclos ttotÉstoN^us ¡M?E-cp§-sA-ol-202ó.
c¡u!¡ Do ¡o¡ EL tNSITfl,Io rauNtctP^l Da ¡tltltol¡ts Y at Dt. JoroE allJA{D¡o vtGNA aouvat, Elol DE ENEto Dt iro2ó.

Colo ño Seno iro. ¡ lO, Co¡or¡o Ar€do Chó€¿ Cmruoñr,o, Ctñ., Igláfono DiEclo p7a, hflpy/ww.muicirod*t¡rdüro.gÉb.ru
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VICÉSl¡u¡- - ¡UntSOlCCtó¡¡ Y COi PEIENCIa. En todo lo no previslo en et presente conlroto se reg¡ró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARÍES' que en esie
conlrolo no exisle ningún vicio del consent¡mlento que pudiero invo¡idorlo y otend¡endo o lo noluroiezo del presenle
lnslruménto legol "IAS PARTES" ocuerdon someferse o lo jur¡sd¡cción de los lr¡bunoles jud¡cioles con competencio en
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo fonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

t¡íoo ou¡ tuE Er. pREsENfE coNTRAro poR tAs pARTEs euE EN Er. TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

FUERza tEGAt, to RAItncAN y nRMAN EN LA cruDAD DE cHTHUAHUA. cHtHuAHuA. ¡t oíl or o¡ ENERo DE 202ó.

"Et I

ING. JUAN vrLLAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSTIIUÍO MUNICIPAI DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

DR. JORGE AI.EJANDRO VIGNA BOTIVAR

c.P. srtvtA v EI DR. At ESCARE RAS

SU BD TIVA SUBDI o
DEL INSTITUTO AI. D ENSION ES DEI. INSTITUTO CIPAI. D ENSION ES

DRA. ul grntlxcl ¡'¡¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

Cois Rb Ssro No. I lO. Colorfo AIredo Chóve¿ Chhl,otuo, Chñ..I€réfo.o DrÉcto 1072. htlp:/ ¡v/r.rnun:ddoch¡hrrohrro.geb.íu

9de¡O

NO. |MPE-CPS-SA-0r -2026

OÉCltU t¡OV¡t¡1.- CONIROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con mol¡vo de lo ¡nlerpreloción y
cumplimienlo del presenle conlrolo, serón resuel'los inic¡olmenle de común ocuerdo enlre 'tAS PARTES', en el
enlend¡do de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser firmodos por los
mismos. En coso de subsislir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

tEsÍGos

coNi¡a¡o oE ?ftsractóN Df sE¡vrcros proFEsroNALEs ¡MpE.c ps-ia-or -2026,
CTLT¡TAOO ?OI ELINSTITUTO MUNICITAI DI PENSIONE§ Y EL DI.,]OIGE AI¡JAND'O VIGNA IOUVAI. ELOI OE ENTTO DI2O2'.
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coñrraro DE rrEsracróN DE ittvtcros ?tottstot{Ar.ts r¡lpE.crs.sa.or -an2¿,
cEu!¡aoo Pot Et tt{sl[uro tut{tctPAl Dt ?E¡stoNts y tLD¡. Jo¡GE aulaNDto vtGNA louvat_ EL 0t DE aNEto oE 202¿.
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